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02 
  

  

CONSTITUCICN En la ciudad de San - 
  

' Francisco de Cuitosy - 
  

DE LA COMPAÑIA :-: Jesital de la Hepúbli 
  

ca del Ecuador , hoy- 
  

" INMOBILIARIA ETALI - día once (11) 
  

4 : 

de Octubre de mil- 
  

CIA. LTDA. * 
novecientos ochenta y 

  

nueve , ante mí , Doc 
  

tor Rubén Darío -spi- 
  

SAPITAL SOCIAL : nosa Idrobo , Notario 
  

Décimo Primero del- 
  

SÍ 1'000.000,00 Sm tón Quíto , compa- 
  

= reoen : La señora Eta 
  A 

"oTpNM9MoMeMP!MoMoNpNoNfo"2" TLongaver de Marcovi-- 
  

ci , de estado civil- 
  

- viuda ; el señor i-- 
  

Y 
lliam Maercovici Longaver , de estado civil casa- 
  

do 5; y , el señor Alfredo Marcelo Mercovici Lon- 

  

gaver , de estado civil soltero . - Los compa 

  
L 

In MN de ecsd , de nacionelidad- 

  

Penqrortena”, domiciliados en esta ciuded de - - 

  

¿ui 0; hábiles pera contrater y obligarse 8 - - 

  

qúldnes de conocer doy fe y dicen Cue eleve a -- 

    Z 
Y” Ese itura Pública la minuta que me entregan cuya       

=__ _94 DR. RUBEN DARIO ESPINOSA .. 
Notcrio Décimo Primero » Quito - Ecuador 

 



10 

11 

12 
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15 
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23 

tonor litoral y que trianscrioo es el  si- - 

  

tr 

zuiente : SZIXOoR JOTARIO ¿n el- 
  

"egistro de Escritures ?úblicas a su cargo , sÍr- 
  

vase extender una de la cual conste el contrato - 
  

de Sociedad , contenido en las siguientes cláusu- 
  

las : ILAUSULA PRIMERA <: “TOMPAPRESIEZENTES + - Al 
  

otorgamiento de la presente escritura públi- 

  

ca comoarecen , los señores rta Longaver de- 

  

Marcovici , ecuatoriana , mayor de edad ,- 

  

de estado civil viuda , de profesión comerciante, 

  

domiciliada en esta ciudad de Guito-; William 

  

Marcovici Longaver , ecuatoriano , mayor de edad, 
  

de estado civil casedo , de profesión comer 

  

ciante , domiciliado en esta ciudad de. Quito ; y, 
  

Alfredo "*“"arcelo Marecovici Longaver , ecuato-- 
  

riano , mayor de edad , de estado civil soltero , 

  

de profesión comerciante y domiciliado en esta -- 
  

ciudad de Quito . - CLAUSULA SEGUNDA : VOLUNTAD - 
  

353 SONSTITUTION Y FUNDACION ,- £08 comparecientes 
  

; declaran que su voluntad es la de formar la Co”pa 
  

la de Responsabilidad Limitada , que se constitu 
  

ye medíente el presente acto le conformidad a las 
  

cláusulas , deslsreciones y estatutos que más ade 
  

ao . di 

lante se encuentran +. -= JLÁAUSULaáa TERCSERÁ : P23I-- 
  

MEN “OMATIVO .- Los fundadores declaran que la - 
  

Zompañía Limitada cue constituyen se regirá por - 
  

la Ley de Jompañías , los ¿statutcs , el Jódigo - 
    de “Tomercio y de”ás leyes cue fueren pertinentes-    



2. 
  

respectivimente +. >» TLATi"La OTURTA : ESTATUTOS .- 
  

  

  

  

2 

; Los estatutos están conformedos por siguientes -- 

, ¿rtículos : ART ICTULC PRIMIRC : 

ZNOMINACION Y DUPAJION .- le v“ompañía se deromi- 
5   

) nará " INMOBILIARIA ZTALI Cíe. Ltda. * y su plazo 
  6 e ! 

ás duración será el de cincuenta a:cs , contados- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

, e partir de la feche de imscripción en el iegis-- 

, tro Mercantil , plazo que podrá ser prorrogado o 

0 reducido conforme e les conveniencias de los so-- 

4. cios , y más aún puede disolverse o liquiderse la 

11 

42 Sompeñía en forma anticipada siempre y cuando se - 

5 observen las disposiciones legales portimmtes , - 

esí mismo las previstas en el presente estatuto . 
34 

ss | £¿RTICULO SEGUNZO +? NAJIONALIDAD 

56 Y DOMICILIO ,- La somparta-es de nacionalidad ecua 

toríana v su domicilio principal será la ciudad de 

0 Quito , República del £cuador , pero podrá esta-- 
18 z 

0 19 blecer sucursales , agencias , representaciones o 

delezaciones en otres cludades del país o del ex- 

. tranjero , sí así lo fuere del caso ; tembión: po- 

21   

drá trasladar su domicilio principal en otra ciu- 
22 yd   

a del territorig-áscional en sujeción a los trá 
e” 23 
  

Y fisqs legales Dertinentes . - ARTICULO  - 
     y TEÍROAÍRO : 03J270 SOSIAL .- La Compañifa ten- 

4 
     

25 

JC, 8 leomo objeto socis1l , la compre venta , adminis 
26 - . . 
       
A tración , errenderiento de bienes inmuebles pro-- 
      ptos) o de tercera personas seen estasheturales -     

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA - 
Notario Décimo Primero + Quito + Ecuador
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o Jurfdicsa 3 por tento pare el cumplimiento de - 
  

sus finos podrá realizar toca clase ce zesticnas- 
  

actos y contratos cues las Leyes acuatorienss lo - 
  

permiten y se relacionen con el objeto social , - 

  

Sin perjuicio de las prohibiciones contempladas - 
  

en otras Leyes , la Compañía no podrá realizar ac 
  

tividades a las que se refiere el Artículo veinte 

  

y siote de la Ley de Regulación zconómica y “on- 

  

trol del Sasto Público , en concordancta con la - 
  

Regulación ciento veinte zuión ochenta y tres de 
  

la Junta Yonetaria . - ARTICULO CUAR_ 

  

T O : CAPITAL SOCIAL ,- El capital social de la- 

  

Sompafíla es e1 de UN “MILLON DE SUCRIS , dividido 
  

-en mil participaciones de un mil sucres cada una- 

  

y que está íntegramente suscrito por los socios 

  

y pagado de acuerdo al detalle constante en la - 

  

clíusula referente e 18 Intezración del capitel 
  

De
! 

en estos estatutos .- A R T ZULO QUIN - 
  

PO 2 3MISICN 2D OORTIFICADOS .- Los certificados 
  

de aportación se e xpedirín de inmedis to con suje- 
  

ción a la Ley vizente y deberán estar firmedos - 

  E 

por el Presidente y el veranta . “ áTP-1 
mor 
a + 

  

LO ZENYO2C 2 IGUALDAN DE DEFESHOS .- Todes- 
l 

  

E . 

Jas >articipaciones zozrríz 1e iguales derechos. 
  

?or ceda participación de un “vil sucres el socio 
4 

  

tendrá ierecho a un voto +. Los beneficiosos dea - 
  

le Comosfía se repartirán ghÁrorratz 121 capital 
    A 

pez ado ¿gor cade socie . - £ A 
> 1 7+ JUN 

2ZIÍGU LO 332 Z     

N
a
,
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- 

  

TIVYUO YO NO CIABILIDAD .- £n el certificado de 
AA 

  

eportación de cade uno de los socios JeberÉá hsceres 

  

constar su carácter de no necociable y el número de 

  

psrticipaciones cue por su anorte le corresponden. 
  

ARTISULC O 3TA VO: AUMENTO DEL CAPITAL. 
  

Por resolución de le Junta venera] , la Compañía 
  

podré sumenter su caenitel social en cualesquiera- 
  

de las modalidedes permitides por la Lev:, tenieh 
2 
  

do' priorided pere suscribir este aumento los socios 
  

enigual proporción a sus sportes sociales . - 
  

ARTICULO NCVENO O. : TRANSFERENCIA - 
  

DE P+RTISCIPATIONES .- Las participaciones cue -- 
  

tienen los socios en esta Compefile son transferi- 
  

bles por acto entre vivos y transmisibles por he- 

  

rencia , en el primer caso en beneficio de otro - 
  

u otros socios de la Sompeñife o de terceros si -- 
  

obtuvieren el consentimiento unánime del capital- 
  

social observendo para los dos casos lo dispuesto 
  

en los artículos ciento nueve y ciento quince de- 

  

la Lev de “owpafiflas . - ARTICUTO DE 

  

SIVMVO 20 OBLISACION:S Y RESPO ty
 - LO3 DERECHOS , 
  

Sy IDAD DE LOS SCTIOS : Son los contemplados -- 

  

Y faros artículos ciento díez y seis , y ciento -- 
£ 
  

   
siete de le Lev de Compeñías y que serán - 
  

intezrente de ¿stos estetutos . - AR TJ - 
  

O DECIMO PPIMERO 3 LA ADM- - 
    SITO PE NXU-VCS SOSIOS ,- La Junta General podrá- 

    
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA - 
Notario Décimo Primero + Quito +» Ecucdor 
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ecorder ls 2drisión de nuevos socios siempre y -- 
  

inertimiento iantnime de los - 

  

mismos 7 3 encuentra reoresentedo por el ciento! 
  

cr ciento del cadital social . - ARTICULO 

  

3 DES3SIvO0 S23UYDO : SOBIERTO Y “IMIVIS-. 

  

TRACTON +.- La “orpañía estará gobernada por la -- 
  

Junta General de Socios y administrada por el ?ra 
  

sidente y el Jerente . -ARTTCULO D3-- 
  

2 TND TERCERO: DL JUNTA FENZPAL  .- 

  

La Junta General de Socios lezalmente convocada y 

  

reunida es la "áxima autoridad de la Jompañía , - 
  

con amplios poderes para resolver todos los asun- 
  

tos relativos a los negocios sociales y para to-- 

  

mar las decisiones que juzgue convenientes en de- 
  

fensa de la misma . - ARTICSULC DESI - 

  

Yoo TSUAR TO: CLASES DE JUNT¿S ,- Las Jun-- 
  

tas Jenerales de Sociós serán : Crliinarias y Ex-- 
  

hraordinarias ; lss Juntas Ordinerias se reunirán 
  

una vez al año , dentro le los tres "eses poste-- 
  

riores a la finalización del ejercicio económico 
? 
  

d . 

w conozerán el balance anual , los informes Cue 
  

presente el Presidente , Serente y lomisario de * 

  

la Jompañía , la forreción de fondos de reserva , 
2 

  

la distribución de utilidades y cualquier otro -- 
  

asunto relacionado con la vída de la Jompañía , - 
  

slemore que conste en la convoszstoris . Las Juntas 

  

Zxtreordinariss se reunirán cuando fueren convoca 
    das y se tratarán solamente los asuntos que cons-    



  

1 | do   

  

  

  

2 teren en la convocetoria , so pena de nulided , - 

“4 E TICULC DuUtIv”c ESUTITNTO OS 
3 

4 SOX VOSATONR an »- El Gerente o quien hera sus ve-- 

y ces y en caso de urgencia el Comiserio serén las- 
5 

  

  

po pirsopas que puedan convocar a Junte “eneregl , pa 
  

e 

rs lo cuel deberén cursar senda comunicación perso_ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

nel e los socios señalendo dís y hora en cue se - 
3 e 

, llevsré a efecto esta reunión ; comunicación éste 

que deberé estar firmade »or la persona que convo 

10 

0 ca y queserá con diez dízs de anticipación a la - 
. 11 

fecha fijada para la reunión .- Además podrá con- 

12 
vocarse a Junta Jenerel Ordineria o Extraordina-- 

13 - - 

rias por simple pedido de cualesquiere de los so-- 

14 - 
cios que represente cuendo menos el diez por cien 

15 : 

to del capitel social y para tratar los asuntos - 

16 

<ue indiquen en su petición . - AR TISULO- 
17 

18 DseCcCIMC SEXTO 3: QUORUY Y RESOLUSIONES.,- 

0 19 Pere cue 1a Junta General pueda instalarse a delji 

berar en primera convocatoria será necesario que 

20 

los socios asistentes , representen por lo menos- 

21 -   

el sysente por c1ontg/4e1 capital socíszl . En se- 
22   

fas convocatoria , la Junte se instalerá con el 
rr 23 
  

/ /aímera de pocitos presentes sea cuel fuere la pro- 
    
  

2 

YA del capíteal social que repr=senten debien 

253) 
PA eraposarse así en la convocatoria , le que no- 

26 

r pográ fionorar más de ocho díta de la fecha previs 

    te Sere la primera reunión ». - ARTIJIULC -   
  

: - : DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecvodor -
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ATICO ++ Si2TIMC 1 UNTAS UNIV. LI 
  

lo obiteaje lo exou sto en 1. artículos anteriores, 
  

4 

r 
pa e ya

 
E $4

 las Juntss se considerarán convocsalas y qua 
  

válidamente constituídes en cualquier tiempo y lu 
  

gar del territorio nacional zare tratar cualquier 
  

esunto , siempre que está presente o representado 
  

todo el capítal social y lo3 concurrentes acepten 
  

por unanimided la celebración de dicha Junte . - 
  

ARTICULO DESZSITIYVYO OSTAVYCO : 
  

ASISTENCIA Y REPRESENTASION .- Los socios podráén- 
  

concurrir a. las reuniones de la Junta Jeneral .- 
  

ya sea personalmente o por medio de sus represen- 
  

tantes . La representación convencional sa confe- 
  

rirá mediante Carta - Poder dirigido al verenta - 

  

de la Compañía o por Poder Notarial , general o - 
  

especial . - ARTICULO DECI 0 NO 
  

V YO 2 RUSCLITICY .- Todo socio tiens dereacho- Y 

  

. a asistir con voz y voto a 18s reunion=s de Junta 
  

aer 

he
 General . Las resoluciones de las Juntas Úenesra-- 

  

les serán tomedas por mayoría de votos del capí-- 
? 

  

¿ 

tal socie] concurrente a la reunión , salvo las - 
  

excepciones previstas en la Ley de Cormpañías . - 
  

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 
á 
  + 

a la mayoría . - A P ha
 

ICSULO 113031 -- 
  

Y OO 5 IG OTION , ACTES Y EXPUDIENTIOS 3 Lá JUNTA 
A 
  

FENTIAL : Las Juntes Generales serán dirigridas -- 
  

por el Presidentes la ZJompeñía , o por quien lo- 
    ostuviers reemplazando ¿ o si así resolviere 2or-     

sn
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uno de los socios designedos por le propia Junte. 
  

Aáctusré de Secretario el Gerente o si así se acor 
  

1iere uno de los socios elegidos pere el efecto po” 
  

12 Junta General . - De les delibereciones y a- - 
  

cuerdos de las Junt:zs “enerales se hará un Acta , 
t 
  

lg mísra que podrá extenderse en la misma reunión 
  

o dentro de los cuince díes posteriores a ella y . 

  

será firmada por el Presidente y el Secreterio de 
  

la respectiva Junta . - Las Actes se llevarán a - 
  

máquina en hojas debidamente folisdas , El Acta - 

  

de Junta General contendré lo estipulado en el -- 
  

artículo veinte y dos del Reglamento úe las Juntas 
  

Generszles de Socios , contenida en la resolución- 
  

número ócho ocho punto uno punto cero punto tris- 

  

punto cero cero caro tres , publicado en sl. Regis 

  

tro Oficial novecientos veinte y cinco de veinte- 
  

y nueve de abril de mil novecientos ochenta y o-- 
  

cho de la Superintendencia de Compañías . De cada 
  

Junta se formerá un expediente que tembión conten 
  

drá los documentos enunciados en el artículo vein 
  

te y tres del mencionado eglamento .- AR TI] -- 
  

VISGz3sfArYC PRIVERO 3 A-- 
  

BP NES DZ LA JUNTA .- Les etríbuciones de la 
  

  

  

SS entre personas ouz gzan o no socius ; pudiendo -- 

      ser reelezido en sus funciones indefinidamente .-     

_L DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
. Noterio Décimo Primero » Quito - Ecuador



  
10 

11 

12 

1 | 

$ 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

24 

26 

28 

  

-B) Designar Serente por el período de dos £%os ,- 

  

3 lesimnasión ésto cues pueda reonesr entra personss- x 

  

  

que sean o no socis3 , oudiendo 30 reelezido pa- 

ra éste lignided an forma indefínila . - 9) Nombra” 
  

uno co dos Vomisarios y sus respectivos suplentes. 
  

D) Fijar la remuneración del Presidente, “erente- 
  

y Comisarios . Z) Remover en cualquier tiempo a - 
  

los admintstradores y “omisarios por mayoría de - 
  

votos que representen cuando menos las dos terce- 

  

ras partes del capital pezado concurrente a la sg 
  

sión . - F) Autorizar al' Gerente para que celebre 
  

contratos o realice inversiones que excedan de -- 

  

quince millones de sucres , sin perjuicio de lo - 
  

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Corpa - 
  

fifas . 6) Aprobar sl presupuesto de sueldos y gas 

  

tos +. - H) Aprobar las cuentas , balances , in-- 

  

venterios que presente el Ferente y “omisarios , 

  

u
e
 ' acerca de los nezocios sociales . I) Acordar au- 

mentos del capital social . - J) ácordar en gene- 

  

ral modificaciones al contreto socis1 . - K) Auto 
  

rizer la venta de bienes sociales , así como la - 
  

constitución de prenda , hipoteca y otros dere- - 
  

cho. raales . - L) Autorizar al 3erente para que- 
  

otorzue Poderas especiales y generales . - *”) “on 

  

cedsr licencia al ¡residente y Jereate . 23) Fesol 
  

ver sobra la distribución de los beneficios so0--" 
  

ciales . Ñ ) Decidir sobre la fusión , trensfor- 

    mación , disolución anticipada y liquidación de-     
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la Zompañís , esí como tembién la resectivación de 
  

le misma sí fuere del caso +. - G) Nombrer l1iquidea- 
  

dores , filter sus remuneraciones , determinur el- 

  

procadimiento 2 seguir pera la liquidación y con- 

  

sidorayias cuentes de liquidación que £stos pre=- 
  

t " : 

sentaren .- P) Fijar para el fondo de reserva de- 
  

las utilidades %dícuidas y realizadas de cada seño 
  

el cinco por ciento hasta que éste fondo alcance- 
  

: £ 
el cincuenta por ciento del capital social . -- 
  

Q) Fesolver en general todos los asuntos relati-- 
  

vos a los negocios sociales y tomar les decisio-- 
  

nes que juzgue convenientes en defensa de los in- 
  

tereses de la Compañía . R) Decidir -cualquier - - 
  

otro asunto cuya resolución no éstá prevista en el 
  

presente 'estatuto y ejercer todés las atribusio-- 

  

mes que la Ley señale a le Junta Úeneral..- AR - 
  

TICULO VIGESIMO SEGTONYODOSsEL 
  

PRESIDENTE +.- El Presidentelursrá dos años en su- 
  

cargo , podrá ser indefinidamente reelegido. . Pa- 
  

ra ser Presidente no se reguiíere ser socio de- 
  

la Compañía y sus ruaói ones se prorrogarán hasta- 
  

_y% Aogarmente páémplarado; en caso de ausencia - 
  

y Feliq do) Aresidente éste será reemplazado por- 

F 
  

el,   

¡y calen A8sizne la Junta general .-—ARTICULC 

5 

IS3JSITIM4MCO TERCTZIRO : ATRIBUCIONES LSL 
  

  A PS : 4] Prosidente le corresponde : A) -- 
  

mir y hacer cumplir les resoluciones de la -- 
    

4 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo. Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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Junte Ten=ral +. B) Presidir las sesion:s de la Juan 
  

-. Y 
e mm 

ta Genesrel ... ¿uscribir conjuntimente con el Ue- 
  

rante y el Cecratario los certíificedos de aporte- 
  

ción y las Artes de la Junta General . 20) Interve 

  

nír confuntementeéon el Jerente en la hipoteca de 
  

inmuebles . E) Joncurrir conjuntamente con el 3e- 

  

rente a la celebración de escrituras públicas , - 
  

F) Observar las operaciones y marcha económica de 
  

la Jompafiíla . 3) Subrogar al Gerente en caso de - 
  

falta , ausencia o impedimento de éste ; y ,H) En 
  

general las demás atribuciones que le confiere la 
  

Ley , estos Estatutos y la Junta Veneral . A 2 -- 

  

TICULC VISZSIMO CUARTO + 
  

DIN GERENTE .- dl Jerente es el Representante Lae- 

  

gal de la Compañfa en todo acto judicial o extra- 

  

judícisl y zozará de las facultades constantes en 

  

la Ley. . Durerá dos años en el cargo pero podrá - 

    ser indefinidemente reelegido , para ostentar es- 
  

ta dignided no se requiere ser socio de la “omp2 

  

fiís y sus funciones se prorrogerán hasta ser le-- 
    

galmente reemplazado. Ah RTICTULO VIGE- 

  

= ID Q3JT1T5Y 077201 ATRIBUCIONES Y DEBTRES - 

  

DEL JERBNTZ : Son suas atribuciones y deberes los- 
p 
  

sizuientes : A) ¿ctthar como Secretario de las Jun 

  

tas: jenersles . B) Jonvocar a las Juntas Genera-- 

  

les . 9) Crgenizer y dirigir las dependencias y' 

  

oficinas de la ZJompeñía . 2; Tontratar empleados, 

    obreros y fijar sus remunereciones , señalar sus 
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funciones y der por terminedos Jichos contratos . 
  

E) Cuidar y hacer que se lleven los libros exigi- 

  

dos por el “ódizo de Jomercio , esí como los li-- 
  

bros sociales tales como £ctas de Juntes Fenere-=- 
  

les , de expedientes , inventarios , libros de -- 
  

talonario de participaziones y en fin todos los-- 
  

-neceserios para su organización , funcionamiento- 
  

y control .- F) Presentar a la Junta Jenoral en -. 
  

í : 
el plazo de sesenta díes contados desde 14 t.ermi- 
  

nación del ejercicio , una memoria razonada acer 
  

ce de lá situación de la S3ompafíín , acompañada del 
  

balance y de la cuenta de pérdidas y ganenoias .- 
  

G) Responder por los bienes , valores y erchivos- ' 
  

ds la Compañía . H) Suscribir por unscuantía hasta 
  

de cuínce millones de sucres , todos los contratos 
  

y documentos de obligación +. 1) Joncurrir conjunta 
  

mente con el Presidente a le celebración de Escrií 
  

turas Públicas . J) Intervenir conjuntamente con 
  

el Presidente de la Compañía en la hipoteca de -- 
  

¡inmuebles ¿ K) Usar la firma y obligar a la Com- 
  

pañía en todo documento de crédito o bancerio sin 
rr 
  

pd 

a /limitaciones que las establecides en la Ley y 
  

Zetos | statutos . - L) Ejercer todas les faculta- 

SR   

des qúb le señala la Junts jeneral ; y, M)'En ge- 
  

fñeral prosas acuellas que sean necesarias y conve- 

  a 
nientejs pura el funcionemiento de la Tompeñifa, . - 

    £RaÍYITULO VIESIMO SEXTO:     

1 

“DR. RUBEN DARIO ESPINOSA . . 

Notorlo Décimo Primero » Quito - Ecuodor 
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20 | 

21 
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26 
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DODROTENTACICNA LGA.” La resoresent:2ión 1231 - 
- —+ 

  

de 12 Compeñle , tonto ¿udiscizl como sxtrajudicial 

  

la tendrá el Gerense y sa extenderá e sodos los - 

  

asuntos relacionados con su giro o tráfico en o- 

  

peraciones comerciales o civiles , incluyendo la- 

  

constitución de gravámenes de toda clese 3 con las 

  

limitaciones que establecen la Ley y estos estatu 

  

tos ; limitaciones que regirán sin perjuicio de - 

  

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de “om 

  

pañías . - ART 13 ULC VISZSIY"C - 

  

S3pPTIMO +3 DEL 3JERCISIO ESONOMICO .- El - - 

  

ejercicio económico de la Compañí gconmprende el -- 

  

período entre el primero de enero y el traida y - 

  

uno de diciembre de cada año . - AR TICOULC- 

  

VYVITFESIVOS OCTAVO: FISCALIZAJION .- 

  

- La Junta General nombrará Anualmente uno o dos 3Q 
  

miszrios para el estudio , análisis y exámen del- 
  

movimiento operativo y del estado financiero de - 

  

la Compeñía , así como de 1g%Gestión del Presiden- 
  

_te y del serente . - ARTICULC VI3S35D- 

  

SsIYC NOVINO : COMISAFIOS .- Los Vomi- 

  

ssrioz durerán un año en el ejercicio de sus fun- 

  

ciones y tendrán los deberes , atribuciones y res 

  

ponsabilidedes señaladas en el párrafo décimo , - 

  

sección sexta de la Ley de Jompañías y acquellas - 
4 

  

que Fijare 1a Junta 9eneral ; cada Comisario ten- 
- 

  

drá un suplente . - ART 13UL0C TORIGÉ 
    (0

) 2RIASIRYA .- De las utilidades va
 

Ss1% : FONDO 
   



-E. 

  

netes de le Jorpeñíea se esignerá enuBlmente un. cin 09 

  

  

  

  

2 

co nor ciento p8ra constituir el fondo de reserva, 
3 

hesta que éste fondo alcance el cincuenta por cien 
4 1 

to del capital social . - A RT1IZ3ULO TRI 

5   
SGESIMVO “PRIMERO : UTILIDADES .- Las- 

6 e 

utilidades obtenidas en cada ejercicio económico- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

? 

e se distribuirán en la forma que deterfíne la Jun- 

. ta General de Socios , respetándose la disposi- - 

80 ción legal -relstíva dl.fondo de reserva . - AR - 

Ó. 11 TISUTLO TRISESITVYO SEGUNDO: 

aL DISOLUSION “Y LIQUIDASION ,- En caso de disolución 

13 o liquidación de la sociedad , por causas determi 

£6 nades por la Ley ghor acuerdo de la Junta Generel, 

55 no habiendo oposi ción entre los socios , asumirán 

56 las funciones de liguiídedores el Presidente y Ge- 

, rente , más de haber oposición a ello , la Junta- 

? General , nombrará uno o más liguidadores y sefa- 

O . lará sus atríbuciones y deberes .- SLAUSULA QUIN= 

. TA: SUSIRIPSICN E INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

. El capital social de INYOBITIARTA ET/LI SIA.LTDA., 
21   ad 

ha sido suscrito enáu totelided v pezedo en un - 
22 LR 

A 
Y Jrovensa por, diento en numerario por sus socios- 

23 

( 7 con el depósito realizado en el Banco de la Pro-- 
7 2 > 

MU 09% 50 de esta ciudad de Guíto , en lgmtuenta de- 

Intdareción de la to”peñfa , mientres que el cin- 

  

  

    
  

26 
  

cuepte por ciento restente del cevital social se- 

27 

<=, ] A seno por los socios en numerario a.un año -- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primera » Qvito + Ecuador 

        
  
 



10 

11 

13 

mM 

15 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

28 

2lazo a partir de la fecha ¿2 ins2ripción de la - 
  

Torpañís en el Segístro “ercuntil .- La intezrs-- 
  

ción y suscripción del ca»ital social queca confor 
  

mada de ecuerdo al siguiente cuedro : CUADRO 22 IN 
  

TEGRASCION 22 SAPITAL JOCIAL : - - - - 

  

NO"3RZ3 NUMIRO DE ¿APITAL TAPITAL SALDO INFOLUT< 
  

PERTICIPA SUSCRITO PAGADO EN ZN NUM ARTIC 

  

IONES NUMZRARIO 
  

Eta Longaver 
  

de YM. / '¿00 1100,000,00 200.000,00 200. 00,00 
  

William Mar—/ - 
  

covíci L. '¿00 1100.000,00 200,.000,00 200. 00,00 
  

e 

álfredo “arco A 
  

vici L. 200 200.000,00 100.000,00 .100, pO0, oo 
  

  

lroTAaL 1.000 1'000.000,00 500.000,00 500. DO00,00 
  

JLAUSULA SEXTA : DISPOSICIONES TRANSITORIAS .- Los 

  

socios de INYOBILIAPIZETALI TIA. LTDA. autorizan 
  

al Abogado Patricio Jácome “aldonado para que a - e
 

  

+ Su nombre gestione 61l perfeccionamiento de este- 
  

instrumento público , obtenga las copias necesa- 
  

rias de este contrato social , realice los trámi 
  

tes correspondientes ante le Superintendencia -- 
  

de Jomoatías para su aprobación , así c0”o0 también 
J 

  

1 

cc-oerazca ante 81 Fegistrador “=rcantil del cantón 
  

nera 19 inscripción de la misma . Una vez que se- 
  

encuentra aprobada e inscrita esta Jompañía los- 
  

socios acuerdan que el sefior Alfredo Marcelo tap 
  

covici Longaver convoque a Junta “eneral extraor      



  

  

10 

“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

» QQ =- 7 

  

cineria pera Cssiznar a los administr dores de és 

  ta .- Usted , señor Soterio se Ji snerÉ egregsr - 

  

las demás cléusules de estilo pere le completa va 

  

lídez de este contrato . - Heste aquí la minu 

  

ta que se halla firmada por el -Abozado Petricio 

  

Jácome “Maldonado , -"uatrícula profesional número - 
  

novecientos trece , la mísma que los comperecien- 
» 
  

tes ecepten y retificen en todas sus partes , y - 

  $ 

leída cue les fue Ííntegremente esta Zscritura por 

  

mí ,el Notario firman conmigo en unided 

  

de acto de todo lo pual doy fe . - firmado) Eta - 
  

Lonzgaver “ercovici/ ; cédula de identidad nú me 

  

ro clento setenta , doscientos cincuen- 

  

ta y tres , cero Cincuenta y nueve guión 

  

pno ( Z. Il, N2 : 170253059-1 ) : fip- 
  

mado ) William Marcovici Longaver 5 códula 
  

de identidad número : ciento seten- 
  

ta ,» dJoscientos setenta y slete , cero - 
  

cero cuatro guió n  nuevé ( Soo 
  

17) N2 :  170277004-9 ) : firmado ) -- 
  

ALA do “Marcovici Longavar í : cédula de- 
  

  

    
  

ntidad n mero :! ciento setenta , 

/ / wrosctojt “noventa y ocho , cuatrocientos-- 

Uso g uió n nueve ( 7. I/ - 

ES 170398:/140-9  ) : firmado ) El  --   
  N   ar 

No 

DC “ENTCS HARILITANTE ,- 

£ 

tário  voctor Rubén Varío »+spinosa +drobo. 

e 

10 

  
  

- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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Hemos recibido de: .,' 

SON: QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES xXx . Xx .X.X . X . 

BANCO DE LA GAR 15 
PRODUCCION 

CERTIFICACION 

ETA LONGAVER S/. 200.000,00 
” WILLIAM MARCOVICI LONGAVER 200.000,00 
ALFREDO MARCOVICI LONGAVER 100.000,00 ,* 

S/. 500.000,00 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

"INMOBILIARIA ETALI. CIA. LTDA. " 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósita, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

  

e 
= Quito, octubre 6 de 1989 

  

$e 

AMAZONAS 3775 TELFS. 454100 - 431798 
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR 

BANCO,DE CA PRODUCCION ! FECHA 
FÍAIMA AUTORZADA , a 

a 

AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306399 
: CASILLA 4299 GUAYAQUIL - ECUADOR des 

XX .X . X o
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£ f - 2 22 otorzó anta mÍ , en fe 1o 
  

ello, coniisio 2253 TERCERA Ola 3 
q 

TIFICADA , fir meda v sellela sn :uito , a oncs de 
  

de Cctubre de mit novecientos ochenta y nuevas . - 
  

s > > 

> 
A 

  

sx * 

  

    

' - as . 

¿5 OR. RUBEN RAS RRRTSEN DARIO ESPENOJA Io, 
% pr ¿NHOSA 

S Pra 
    

NO OT AR! o 

DECIMO A dmanto DECIVO PRIMERO DEL CSANTON. 
  UITO - ECUAL= cr - CT 
  
  

  

RAZON 1 Meálante Resolución N? 89-1-2-1-01888 , - 
  

dictada el diecinueve de octubre del presente año, 
  

por la Superintendencia de Compafilas , fue aproba 
  

da la esorítura pública de Constitución de la Com 
  

pañía " INMOBILIÁRIA ETALI GIA. LTDA. ” » OLBOTrga- 

de ente mí , el once de octubre del año en curso, 

  

  

Tomó nota de este particular al margen de la ros- 
  

peotive matriz , - muito , a veinte de octubre de 
  

mil novecientos ochenta y nueve . - 

Pri 

  

  

  

  

  Sn VARO ESPINOSA, 

ARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 
      
  

DR. RUBEN DAS Eto ESPIAR * 
Notario Decro Primera » Quito» E. 27



le 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la R solución 
nímero mil ochocientos ochenta y ocho, del señor Intendente de Com- 
pañías de Quito, de 19 de octubre de 1989, bajo el nímero 2054 del 
Registro Mercantil, tomo 120.- Queda erchiveda la segunds copie 
certificada de le escritura póblica de constitución de la compeñís 
INMOBILIARIA ETALI C. LTDA.*, otorgada el 11 de octubre de 1989 
ente el NoterígDécimo Primero del Cantón, Or. Rubén Darío Espina.» 
Se f136 un extracto signado con d número 1483.- Sa dé así cumplimien 
to a lodspuesto en-Tifag. Cuarto de le citada resolución, de con - 
formidad e lo estan n el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 
publicado en f iMial 978 de 29 de agosto del mismo eño.o 
5e anotó en el'/ A el número 11619. Quito, e veinte y 
tres de octubi hitos ochenta y nueve.- REGISTRADOR, 

OS 
Cor, Ourtaso Garáa Bardoras 

s REGISTRADOR MERCANTIL: DEL CANTOR QUITO 

    

    

    

  

  


